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Ciudad de México, a 17 de abril de 2020.  

 

Asunto: Publicación vespertina del Diario Oficial de  

la Federación del 17 de abril de 2020. 

 

El día de hoy 17 de abril de 2020 se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación 

la siguiente información relevante: 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  

  

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece la suspensión de plazos 

y términos legales y administrativos en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y 

sus Órganos Administrativos Desconcentrados, como medida de prevención y 

combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 

 

“ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica el Artículo 1o del "Acuerdo por el que se establece la suspensión 

de plazos y términos legales y administrativos en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y 

sus órganos administrativos desconcentrados, como medida de prevención y combate de la 

propagación del coronavirus COVID-19", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

marzo de 2020, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1o.- Se suspenden los plazos y términos legales y administrativos en la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos administrativos desconcentrados, 

en los asuntos de su competencia, por un periodo que comprenderá del día de la publicación 

del presente Acuerdo al 30 de abril de 2020. 

 

TRANSITORIO 

 



CIRCULAR INFORMATIVA No. 056 
CLAA_GJN_VRP_056.20 

 

 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.” 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

   

ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que hace del conocimiento público, los 

días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 

administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus (COVID-19). 

 

“ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMA el Párrafo Primero del Artículo Primero del "Acuerdo por el que 

hace del conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los 

actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus (COVID-

19)" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

"ARTÍCULO PRIMERO. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que 

en ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, no se considerarán hábiles los días 19, 20, 

23 al 27, 30 y 31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 10, 13 al 17, 20 al 24, y 27 al 30 de 

abril de 2020, sin implicar suspensión de labores. 

... . 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.” 
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SECRETARIA DE SALUD 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establece la suspensión de 

plazos y términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los 

procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, publicado el 26 de 

marzo de 2020. 

 

“ACUERDO 

 

ÚNICO. Se modifica el numeral Primero del Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos 

y términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos 

que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos 

administrativos desconcentrados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 

2020, para quedar como sigue: 

 

"PRIMERO. Se suspenden, por causa de fuerza mayor, los plazos y términos legales 

durante el periodo comprendido del 26 de marzo al 30 de abril de 2020, en la práctica de 

actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan 

ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados, de manera enunciativa mas no limitativa; la recepción de 

documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y 

resolución de procedimientos administrativos, notificaciones, 

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos 

y medios de impugnación, así como cualquier acto administrativo que sea solicitado 

a sus servidores públicos adscritos, salvo aquellos trámites y procedimientos 

considerados indispensables y/o urgentes por las referidas unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados. 
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Como consecuencia de lo anterior, y para los efectos legales y/o administrativos en el 

cómputo de los plazos y términos, se consideran como inhábiles los días comprendidos 

en el periodo citado en el párrafo precedente." 

 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.” 

 

Se adjunta al presente como ANEXOS la publicación completa del Diario Oficial de la Federación. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades.  

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales y 

administrativos en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus Órganos Administrativos 

Desconcentrados, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 35, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 

28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 140 de la Ley General de Salud; 286 y 365 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles y 5o. fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 

al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 

Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Acuerdo por el que 

el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 

en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 

preparación y respuesta ante dicha epidemia". 

Que el día 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud, publicó en el DOF, el "Acuerdo por el que se 

establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 

para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual fue sancionado en el 

mismo medio y fecha por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el 26 de marzo de 2020, fue publicado en el DOF el “Acuerdo por el que se establece la suspensión 

de plazos y términos legales y administrativos en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos 

administrativos desconcentrados, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 

COVID-19”. 

Que con fecha 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el "Acuerdo por 

el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)". 

Que el día 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2.", 

ordenando en su ARTÍCULO PRIMERO, párrafo primero, fracción I, la suspensión inmediata de actividades 

no esenciales por el periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020 con la finalidad de mitigar la dispersión y 

transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 

Por lo que a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia del COVID-19 y observar los 

plazos y términos establecidos en la legislación aplicable he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE 

PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS EN LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, COMO MEDIDA 

DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19 

ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica el Artículo 1o del “Acuerdo por el que se establece la suspensión de 

plazos y términos legales y administrativos en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos 

administrativos desconcentrados, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 

COVID-19”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- Se suspenden los plazos y términos legales y administrativos en la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos administrativos desconcentrados, en los asuntos de su 

competencia, por un periodo que comprenderá del día de la publicación del presente Acuerdo al 30 de abril de 

2020. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que hace del conocimiento público, los días que serán 

considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las 

unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia 

coronavirus (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

JAVIER JIMÉNEZ ESPRIÚ, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 1, 2, fracción I, 16 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 28, 

29 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 4 y 5, fracción XXIII del Reglamento Interior de 

esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes es una Dependencia de la Administración Pública 

Federal centralizada conforme a los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la misma compete el despacho 

de los asuntos a que se refiere el artículo 36 de dicha Ley. 

Que, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública Federal 

debe establecer oficinas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar al interesado del pleno 

conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de correspondencia, trámites y 

servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos. 

Que, en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un brote de 

neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19 que se ha expandido y 

consecuentemente está afectando diversos países, entre los que se encuentra México; 

Que, ante los niveles de propagación, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), declaró que la referida enfermedad pasa de ser una epidemia a una pandemia; 

Que a fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus visitantes, 

diversos países, entre ellos México, han implementado diversas acciones para contener la COVID-19, entre 

las que se encuentran: medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, suspensión de 

actividades escolares, filtros sanitarios en centros de trabajo y aeropuertos, así como la suspensión o 

restricción en la entrada y salida a su territorio o a algunas regiones del mismo; 

Que el pasado 20 de marzo de 2020, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles para 

efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus COVID-19”. 

Que en virtud de que no han cesado los efectos de la emergencia sanitaria antes referida, resulta 

necesario ampliar el plazo de los días inhábiles para los efectos señalados en el Acuerdo referido en el 

párrafo anterior, y 

En razón de lo anterior, he tenido a expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE HACE DEL CONOCIMIENTO 

PÚBLICO, LOS DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS 

Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMA el Párrafo Primero del Artículo Primero del “Acuerdo por el que hace 

del conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 

procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus (COVID-19)” publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO PRIMERO. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de 

sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, no se considerarán hábiles los días 19, 20, 23 al 27, 30 y 31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 

10, 13 al 17, 20 al 24, y 27 al 30 de abril de 2020, sin implicar suspensión de labores. 

… ˮ. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 13 de abril de 2020.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 

Javier Jiménez Espriú.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la 

práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de 

Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, publicado el 26 de marzo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 90, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 39 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, párrafo primero, 4 y 28, párrafo tercero de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, así como 1, 6, párrafo primero y 7, fracción XVI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Salubridad General en su Primera Sesión Extraordinaria de 2020, celebrada el 19 de 

marzo del mismo año, reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, 

como una enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 

mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020, establece como una medida la 

relativa a suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la 

concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, hasta 

el 19 de abril del 2020; 

Que el 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual el 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos sancionó el Acuerdo mencionado en el párrafo 

anterior, instruyendo a la Secretaría de Salud a realizar todas las acciones que resulten necesarias a efecto 

de dar seguimiento a las medidas previstas en el mismo; 

Que con fecha 26 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 

se establece la suspensión de plazos y términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los 

procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados; con el propósito de suspender los plazos y términos legales 

durante el período comprendido del 26 de marzo al 19 de abril de 2020, en la práctica de actuaciones y 

diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados, para, con ello, evitar congregaciones o movilidad 

de personas y mitigar la propagación de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que con el propósito de proteger la salud de los mexicanos, el Consejo de Salubridad General publicó el 

30 de marzo de 2020, en el mismo órgano de difusión oficial, el Acuerdo por el que se declara como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
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CoV2 (COVID-19), el cual establece que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten 

necesarias para atender la emergencia sanitaria, con una vigencia hasta el 30 de abril de 2020; 

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

que ordena la suspensión inmediata de actividades no esenciales, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con 

la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus en la comunidad para disminuir la carga de 

enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional, 

y 

Que el 06 de abril de 2020, se publicó en el mismo medio de difusión oficial, el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos técnicos relacionados con las actividades descritas en los incisos c) y e) de la 

fracción II del Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo del 2020, en el que se 

brinda certeza, respecto a las actividades esenciales que no deben suspenderse, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se modifica el numeral Primero del Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y 

términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se 

desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020, para quedar como 

sigue: 

“PRIMERO. Se suspenden, por causa de fuerza mayor, los plazos y términos legales durante el 

periodo comprendido del 26 de marzo al 30 de abril de 2020, en la práctica de actuaciones y 

diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, 

sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, de manera enunciativa 

mas no limitativa; la recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, 

inicio, substanciación y resolución de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, 

emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y medios de 

impugnación, así como cualquier acto administrativo que sea solicitado a sus servidores públicos 

adscritos, salvo aquellos trámites y procedimientos considerados indispensables y/o urgentes por 

las referidas unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados. 

Como consecuencia de lo anterior, y para los efectos legales y/o administrativos en el cómputo 

de los plazos y términos, se consideran como inhábiles los días comprendidos en el periodo 

citado en el párrafo precedente.” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Dado en la Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil veinte.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos 

Alcocer Varela.- Rúbrica. 


